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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE INCA

17342 Aprobación definitiva modificación de crédito núm. 24/2015 por crédito extraordinario

A los efectos de lo dispuesto en el articulo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, al que se remite el articulo 177 de la misma ley, y el  20, en relación con 35 del Real Decretoarticulo
500/1990, de 20 de abril.

Se hace público para general conocimiento que esta Corporación en sesión plenaria celebrada el día veintinueve de octubre de 2015 adoptó
acuerdo inicial que ha resultado definitivo, por no haber presentado reclamaciones contra el mismo de aprobar el expediente núm. 24/2015 de

 DE CREDITO, por crédito extraordinario del presupuesto del Ayuntamiento de Inca del ejercicio de 2015.MODIFICACION

Quedando en la siguiente cifra el capítulo del presupuesto afectados:

AYUNTAMIENTO DE INCA

ESTADO DE GASTOS

2.- Gastos corrientes en bienes y servicios........................................................................ 8.825.702,65..-€

 

Inca, 25 de noviembre de 2015
 

EL ALCALDE
Virgilio Moreno Sarrió.

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

15
/1

76
/9

36
87

8

http://boib.caib.es

		2015-11-30T14:42:56+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1448890976960
	Aprobación del documento




